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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLíCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

mos os SUSCRÍPOION

Por un mea, . 
Trimestra. ,. «

2 pesetas.
6 id.

húmero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

i Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
j territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
' días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser-
; oion de la ley en la Gaceta,
i (Amiculo 1° del Código Civil vigente.)
'1 Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
: §ste Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
‘ tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PARTE OFICIAL,

TOSO DELCOWO^E SÍSISTSOS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(l' D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.“ Beatriz y D? María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia,

(Q-aeeta del 19 de Agosto de 191^ )

NuM.- 2.205.

(ióÉi'M Civil de Id i

Servicio agronómico.

Providencia.

En cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Seatancii dictada 
P’JJ' la Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo del Tribunal Supre- 
•ho en el recurso de alzada inter- 
P’iQsto contra la aprobación del 
*^9slinde de la Cañada Roal Mon- 
i^iíesa, que divide los términos 
’^nuicipales de Alaejos y Castro- 
’^'^no, y QQ uso de las atríbucio- 
”^8 que EQQ confiere el artículo 88 
^^1 Reglamento de la Asociación 
general de G-anaderos del Reino, 
aprobado por Real decreto de 13 
*^® Agosto de 1892, he acordado 
'l''® las prácticas del nuevo des- 
^'’’do de la citada Cañada Real 
Montañesa, den principio el día 

veintitrés de Septiembre próxi
mo venidero por el sitio denomi
nado Castillejo y sitio en que li
mitan los términos da Alaejos, 
Castronuño y Sieteiglesias.

Lo que se hace público por 
medio de este anuncio para ge
neral conocimiento, â ñu de que 
puedan presenciar la operación 
los dueños de las fincas limítrofes 
á dicha vía, ó sus administrado
res ó encargados.

Valladolid 16 le Agosto de 1912.
£/ Gobernador, 

^anuíl lUij ^hj.
............ ....... .... ..........

liimai® CEBU

«MSIBI0 DE U GOBEROGÍON.

REAL DECRETO.

! A propuesta del Ministro de la 
Gobernación; de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar losiguiente: 
! Art. l.° Para el cumplimien- 
í to de la ley de 23 de Julio de 
’ 1912, continuarán funcíonaaio 

los Tribunales iudustriales coas 
tituídos con arreglo al Real de
creto de 20 de Octtibre de 1908, 
allí donde se hallen organizados, 

j pero ateniéndosa á las reglas pro 
1 cesales establecidas por aquella

1 Art. 2.° El Gobierno, en el 
1 plazo más breve posible, proce 
1 derá á la constitución de los nue- 
^ vos Tribunales, conforme á lo 

que en dicha Ley se determina.
Dado su San Sebastián á doce 

de Agosto de mil novecientos do
ce.— ALFONSO.—El Ministro de 
la Gobernación, Antonio Ba
rroso y Casiillo.

{G-aecti del 16 de Agosto de 10r2,}

MWîSïEiîlO DK FOMENM.

SEAL ORDEN.

limo. Sr.: La Junta eonsulLva 
? de Seg'iros ha examinado el ex- 

■ podiente del Montepío General 
j Obrero de España; y
| 1.“ Resultando que el Monte

pío General Obrero de España, 
5 constituido en Junio de 1904, fuó 
1 ioauguradooñoialmeateen Asam- 
j blea que, bajo la presidencia de 
í S. M. el Rey, se celebró el día 9 
í de Febrero de 1905, y el objeto 

de su creación, según los Estatu
tos, consista en asegurar á los 
empleados y demás clases traba
jadoras inscritas por sus patronos, 
á éstos y á los obreros que indivi- 

‘dualmentosoliciten lainscripcion, 
cuando satisfagan la cuota que 
les corresponda, los beneficios si
guientes:

A) Abonar una cantidad á la 
familia dal inscrito que fallecie
re, para lutos.

B) Dotar con una pension á 
i la viuda ó hijos del inscrito que 
j hubiere fallecido o al ascendiente 
1 que por su avanzada edad ó por 
j imposibilidad física estuviese 
’ mantenido por aquél.

C] Pensionar á los obreros 
que cumplan la edad necesaria 
para jubilarse.

OH) Crear una Caja de Ahc- 
rros, en relación con la de Ma
drid, en donde los obreros y em
pleados podrán hacer imposicio
nes desle 10 céntimos en ade
lante.

D) Resolver de la m^^jor ma
nera posible el problema de las 
subsistencias, para que los inserí* 

i tos en el Montepío puedan adqui- 
■ rir los artículos de primera ne^m- 
' sidaJ á precios económicos, y 

ocuparse de todo lo que tienda 
á mejorar la situación de las cla
ses trabajadoras.

A) Resolver las cuestiones 
que puedan suscitarse entre los 
patronos asociados y los obreros 
inscritos y las quejas y reclama- 
cionesque lo dirijan unos y otros.

7<) Proponer al Gobierno los 
operarios que deben ir al extran 
jero á completar su instrucción 
industrial.

6r) Edificar casas espaciosas 
ó higiénicas para alquilarías ó 
venderías á los inscritos.

.^) Fundar Escuelas teórico- 
prácticas para la educación ó ins* 
truccion, tanto de los inscritos co
raode sus hijos,construir hospede
rías para los empleados y obreros 
que disfruten pension por cual- 
quiera de las causas anteriores, 
y un hospital para los enfermos 
inscritos.

Estas construcciones las reali
zará el Montepío á medida que lo 
permitan sus fondos y después de
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tener perfectamente atendidasUs ¡ 
obligaciones citadas anterior i 
men te.

Y celebrar con el Kstado, las 
Diputaciones ’Provinciales y los 
Municipios los convenios necesa
rios en cada cada caso para que 
los dependientes y obreros de di
chas entidades disfruten d31o.s 
beneficios establecidos para los 
inscritos en el Montepío.

7 ) Por último, prestar á los 
obreros, y en su def’ct », á su viu
da, hijos ó ascedientes, los auxi
lios que procedan en los casos im
previstos y notoriament-j extraor
dinarios, á juicio del Consejo de 
Administración,

2 ." Resultando que por Rea! 
orden de 20 de Junio de 1905, de 
la que existe una copia en el ex
pediente, dictada por el Ministe
rio de la Gobernación, el Monte
pío General Obrero de España fué 
(basificado entre los de Beneficen
cia particular, como comprendido 
en el art 3.” de la Instrucción de 
14 de Marzo de 1899, declarándose 
en consecuencia que el protecto
rado del Gobierno no tenía otra 
misión con respecto al mismo que 
velar por la higiene y la moral 
{ ñb’ica.

3 .” Resultando que con fecha 
10 de Mayo de 1910, solicitó e' 
Sr. Presi lente del Consejo de Ad 
ministración del Montepío que 
(^ste fuese exceptua lo de los pre 
ceptos de la Doy de, 14 de" Mayo 
de 1908, como comprendido en el 
número 1.“ de' art. 3.” de dich». 
Ley, y así tuvo lugar, en efecto, 
en 31 de Octubre de 1910, acuer
do qm fué comunicado á la enti 
dad sol citante en 7 de Noviem 
l re siguiente.

4 .° Resultando que con facha 
13 de Junio último dispuso el se
ñor Comisaria general de seguros 
que se girase una ¡visita da ins
pección á este Mo.itepio, lo que 
se efectuó en los días 17 y 18 del 
mismo mes de Junio, y como re
sultado de la misma propuso, en
tre otras cosas, el Inspector, que 
el Moutepíu remitiese á la Comi
saría las bases té micas que le hu
biesen servido para odeu’ar y es
tablecer la esca a de pensiones 
que ofrece á sus asegurados, y por 
las analogías qu, presenta este 
Montepío con las asociaciones lla
madas chalelusianas, que debía 
révisarse el expediente, por si de
biera dejar de ser Sociedad excep
tuada yquedar sometida como ins
cripta á los preceptos de la Ley 
de 14 de Mayo de 1908, y el Di
rector gerente manifestó no estar 

conforme con las conclusiones 
formuladas por el Inspector, por 
las razones que se reservaba expo- 
ner por escrito á la Comisaría Ge
neral de Seguros, como en efecto 
lo hizo ea escrito fecha 27 del 
mismo mes de Junio.

5 .° Resuitandoqueseguacons- 
ta de!acta de visita de inspección, 
de los múltiples objetos á que esta 
institución puede dedicarse, se 
ha reducido hasta ahora, de los 
enumerados en el art 2.° de sus. 
Estatutos, detallados eu el Ri^sul 
tanda 1.°, á los señalados con las 
ledras 4, B^ C é 1, este último en 
cuanto á los Peones camineros del 
Estado que fueron incorporados á 
este MontepíOjConsignandoseátai 
fin anualmente en el presupuesto 
del Ministerio de Fumeuto la su 
ma de 150 000 pesetas, pues si 
bien se ha intentado la creación 
de la Caja de AhorriS, en combi
nación con la de Madrid (letra 
CH), y la construcción de casas 
baratas para obreros (letra C), es
tos intentos laudables parece que 
no han llegado á término feliz.

O." Considerando que la fun
ción del Montepío se reluce hoy, 
por consiguiente, á la formación 
de capitales, según los artículos 
3'3 y 37 de los Estatutos, pira 
pago de pensiones que se deter
minan en los artículos 39 y si 
guientes, y según escala que 
figura en el Reglamento y en las 
pólizas ó cartillas de los asegura
dos cuyo modelo obra en el expe
diente.

7 .° Consideran lo que son ad
mitidos á formar parte del Mon
tepío toda clase de entidades ó 
individuos que paguen la cuota 
de entrada, que es de 1,50 pese
tas y una cuña mensual que es 
próximamente del 2 por 100 del 
j mal ó sueldo mensual que de 
clare el que se inscriba, y según 
el Reglamento para la aplicación 
de los Estatutos, los inscritos que 

¡ se retrasen en el pago de sus cuo- 
1 tas han de abonir como intereses 
: de demora cinco céntimos por 
■ peseta ó fracción de ella, é Igual 

recargo los que prefieran pagar 
' los recibos en sus respectivos do

micilios, de cuyos ingresos se des 
tina el 10 por 100 para gastos de 

; administración, distriblyóndolo 
en esta forma: 2 por 100 pira 
gastos de material y personal 
subalterno, y 8 por 100 restante 
para el personal dd las oficinas 
centrales.

8 .” Resultando q i * ei 90 por 
100 de h» que se recaude tn con
cepto di cuotudeoj ingr ; aren 

el Banco de España, constitu- 
yéndose con ello un depósito en 
títulos de la Deuda dd Estado ó 
entidades de solvencia notoria- ^ 
mente reconocida, á juicio del 
Consejo de Administración, á 
nombre del Mootepío para satis
facer en su día las pensiones á los 
inscritos, y con el 90 por 100 de 
la.s cantidades que se recauden 
por otros conceptos (donativos, 
etc ) se atenderá á los demás fi
nes que persigue la institución, 
especial meet ; á los comprendidos 
en el apartado G del artículo 2.'‘ 
de los Estatutos, en los cuales po
drá emplearse hista el 50 por 100 
del depósito constituido, cuando, 
ájuicio del Consejo, se consiga 
con ello ventajas económicas ó 
mayor desenvolvimiento da la 
institución, y los intereses que 
produzcan las sumas recaudadas 
se acumularán íntegros al capi
tal formado con el 90 por 100 de 
las cuotas, destinado al pago fu
turo de bas pensiones:

9 .° Resultando que con el pa
go de cuotas y la permanencia 
en la Asociación durante diez ó 
veinte años, según los casos, ad
quieren los inscritos derecho á la 
pension vitalicia ó temporal que 
se estiblece en una escala qu)se 
ha formado sin sujeción á ba
ses técnicas, según se reconoce 
en el escrito de contesticioa á los 
cargos formulados por el Inspec
tor en el acta de visita de inspec
ción, en cuya escala, para cuotas 
mensuales de una á tres pise-tas, 
so ofrecen pensiones que varían 
entre 0,75 y 1,50 pesetas diarias, 
y desde 150 pesetas mensuales de 
jornal en adelante, la pen-siou se
rá del 30 por 100 del jornal me
dio disfrutado:

10 Resultando que la recau 
dación de cuotas se efectúa me
diante entrega à los inscritos de 
unoa^^ícÁ^Zs" ó cupones que los 
interesados van adhiriemlo á sus 
pólizas ó cartillas, y que existe 
un acuerdo del Consejo de Ad-, 
ministración, de 23 de Diciembre 
de 1904, por el que so convino 
en reducir ai 2 por 100 que se 
deduzca para gastos de adminis
tración, cuando lo recaudado ex
ceda de 250.000 pesetas anua es; 
más dicho acuerdo, anterior á la 
inauguración oficial del Monte 
píq no sj ha iucorporado á los 
Estatutos ni al Reglamento, no 
obstante ser éstos de fecha muy 
poíterior:

11 . Resullando que en el pre. 
supuestodel Ministerio de Fomen
to para 1911 la partida que para 

cuota de los peones camineros so 
venía figurando en presupuestos 
anteriores de.-^de 1908, se redactó 
en esta forma: «Para el instituto 
Nacional de Previsión ú otro or
ganismo análogo de carácter ofi. 
cía!, 150.000 pesetas»; lo cual 
dió lugar á que fuese el mencio
nado Instituto el que hiciese efec
tiva aquella suma y á que se hi
ciera preciso dictar la Real or len 
de 23 de Febrero del corrieote 
año, publicada en la Gacela del 
29 del propio mes, por la que se 
declaró el carácter oficial del 
Montepío General Obrero de Es
paña, en cuanto concierne á sus 
relaciones y servicios refereotes 
á las pensiones de retiro deles 
Peones camineros del Estado, y 
se autorizó al Instituto Nacional 
de Previsión para entregar al 
Montepío Obrero las 150.000 pe
tas que hibía cobrado.

Considerando que la Instruc
ción de 14 de Marzo de 1899 y 
demás disposiciones que regulan 
las instituciones de Beneficencia, 
est'án inspiradas en puntos de 
vista y principios muy dife
rentes de los que informan la 
ley de Seguros, y por ello puede 
ocurrir que una institución que 
ha sid ) declarada oficialmente de 
Beneficencia p.irtieu!ar no lo see, 
sin embargo á los efectos del nú
mero 1." del artículo 3.° de la Ley 
de 14 de Mayo de 1908:

Considerando que esto es lo 
que ocurre con el Montepío Ge
neral Obrero de Escaña, dedicado 
hoy á realizar operaciones de se
guros y sostenido casi exclusi- 
vamente con las cuotas de 103 
inscritos en el mis no, ya abona
das por éstos directatnente, ya 
por el Est,.dj, por lo que á los 
Peones ca-mineros afecta, toda vez 
que los donativos que recibe se
gún coostá de sus Memorias, son 
de escasa importancia en relación 
con aquella fuente de ingresos, 
por lo que si en su origen, y do 
haber tenido el desenvolvimieo' 

. to que con ver ladero altruismo 
í se propusieron sus fundadores, 
1 pudo llegar á ser una verdadera 
1 institución de Beneficencia, eo 
| cuanto tiene di entidad asegura- 
! dora, no puedo menos de ser ob- 
|'jeto de estu lío, por si su anologÍJ* 
f con otras que se encuentran so- 
1 metidas á la Ley de 14 de Mayo 
1 de 1908 aconsejase declararía en 
j aná'oga situación:
i Considerando que el carácter 
| semioficial que pudiera atribuir.' 
| se á esti inslitucini por el hecho 
? da ser los señores Ministios de
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Gobernación y de Fomento quie
nes nombran los Vocaies del Con
sejo de Administración, y por lo 
dispuesto en la Real orden de 23 
de Febrero, no puede ser tenido 
en cuenta; en cuanto á lo prime
ro, porque no es directa la inter
vención de los señores Ministros 
ea la gestion del Montepío, y su 
facultad más bien parece una de
ferencia que con ellos quisieron 
tener sus fundadores, y por loque 
respecta á la Real orden, porque 
el carácter oficial en ella recono
cido al solo efecto de salvar una 
dificultad, fué circunstancial, y 
podrá variar y aun desaparecer 
el día que otra ley de Presupues
tos consigme esa partida en otra 
forma ó á favor de otra entidad, 
lo cual no puedo menos de ser 
tenido en cuenta para no dar á 
ese carácter oficial que el Monte
pío puede ostentar más alcance 
del que realmente debe tener:

Considerando que si la forma
ción del capital y la designación 
de beneficiario de las pensiones 
que en los artículos 39 y siguien
tes de los Estatutos se establecen, 
señalan algunas diferencias entre 
la entidad de que se trata y las 
llamadas chatelusianas, la idea 
fundamental que informa por 
ahora esta institución, así como 
el mecanismo do su actual fun
cionamiento, que en este infor
me queda explicado, hay que 
convenir en que la asemejan á 
las entidades que llevan 3Quel 
nombre, tai como las define el ar
ticulo.42 del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Seguros, 
lo bastante para que no deba sub
sistir en su favor un privilegio 
que no tendría razón de ser:

Considerando que la comp*ra- 
cion de esta entidad con otras si
milares pone de manifiesto algu
nas desventajas en la que se exa
mina; por no ofrecer en la cons
titución y conservación de su 
c=^pital inalienable ¡as garantías 
que suelen adoptar otras chate
lusianas; por ser más gravosa que 
en otras para los asegurados la ad- 
ministracion, puesto que se fija 
®n el 10 por 100 de las cuotas, en 
vez del cinco que otras cobran 
por dicha atención, y por poderse 
destinar el 50 por 100 del capital 
Potros fines sociales, con el ries
go consiguiente á to lo negocio. 
Quedando la oportunidad de efec 
tuarlo á la libre apreciación del 
f-'onsejo de Administración:

idonsiderando que la dificultad 
Que puede surgir cuando llegue 
^1 período del pago de las pensio

nes, por exceder éstas á los inte- i 
reses que produzca el capital aou- | 
mulado, no se resuelve con lo dis 5 
dispuesto en el artículo 6/ adicío- i 
nal de los Estatutos, como se sos- ! 
tiene por la Sociedad en el escri- . 
to de 27 de Junio, porque si bien 1 
ese artículo autoriza a' Cons jo 
para relucir por menos de tres 
arios los plazos señalados paru 
comenzar à disfautar las pensi >• , 
nes 5' aun para suspender el pago 
de estás, es solamente en los casos 
de epidemia, calamidad pública 
y otros análogos, pero no en el 
caso de ocurrir el conflicto grave 
que produciría la falta de fondos 
necesarios para el pago de las 
pensiones ofrecidas.

Considerando que en vigore! 
Reglamento de 2 de Febrero de 
1.912, no puede admitirsa ni la 
escala de pensiones ni el tanto 
por ciento do administración que 
se estab'ecen en los Estatutos y 
en el Reglamento de esta en
tidad, por lo que se hace preciso 
que sean reformados, así como 
en todo aquello que se oponga át 
lo que acerca de esta clase de 
Sociedades se previene en el ci
tado Reglamento de 2 de.Febrero, 
de 1912:

Vistos los artículos 2.” y 11 de 
la ley y el capítulo l.“ de la Sec
ción 1.“ y apartados 3} y C) del 
capítulo 2.°, entre otras disposi
ciones reglamentarias del de 2 de 
Febrero de 1912;

La Junta consultiva de Segu
ros, de conformidad con lo infor
mado por la Sección, entiende 
que procede que por la entidad 
Montepío General Obrero de Es
paña, en el plazo de tres meses, 
á contar desde que sea firme la 
resolución que se dicte, complete 
la documentación nec^^saria para 
quedar inscrita en el Registro es
pecial creado por la ley de 14 de 
Mayo de 1908y reforme sus Estatu
tos y Reglamento, poniéndolos en 
armonía con las lisposmioues de 
dicha Ley y Reglamento de 2 de 
Febrero de 1912, ó en su defecto 

' proceda á dar cumplimiento á lo 
dispuesto en el apartado C) del 

, capítulo 2.° de la Sección 3.^ del 
mismo Reglamento.

Y oonformándose S. M. el Rey 
(q D. g,) con el preinserto dic
tamen, se ha ssrvilo resolver 
como en el mismo se propone. 

í Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Agosto de 
1912.— Vílianueoa.—limo, señor 
Comisario general de Seguros.

A (Gaceta del 13 de Agosto de 1912.)

Mlismio DE FOMÍlíO.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: La Junta Consultiva 
de Seguros, evacuando, el tras
lado que para consulta de los ex- 
tremes contenidos en el número 
1.® de Lis conclusiones formula
das en el acta de visita efectuada 
á la Sociedad anónima La late- 

i gridad el día 6 de Julio del co- 
Í nuente, y
j Resultando que en este acta de 
’ visita se expresa en el número

1." que el Reglamento previene 
en el apartado c) del artículo 85 
que los valores deben evaluarse 
según la cotización del cierre de 
ejercicio, y aun cuando parece 
evidente que cuando dicha valo
ración resulta superior al valor 
de compra, el hacho de que las 
Compañías hagan figurar por es
te valor sus valores cotizables re 
dunda en beneficio de los asegu
rados, que porque en definitiva 
resulta ser el activo de la Compa
ñía mayor del que hace figurar 
en balance, es preciso ajustarse 
á la letra de lo ordenado, á me
nos que la Superioridad resuelva 
otra cosa; .

Resultando que en el núme 
ro 6.” del acta se consigna: «Que 
toda administradora de una Aso 
elación mutua debe constituir el 
depósito que exige ei apartado c) 
del artículo 2 ° de la Ley, según 
previene el artículo 60 del Regla
mento, prevención hecha de un 
modo terminante y que no pare
ce dejar lugar á fludas, aun cuan 
do en el apartado c) dal artículo 
citado de la ley sólo se habla da 
las Asociaciones á que se refiere 
el artículo 11 de la misma, ó sea 
las llamadas tontinas y cbatelu- 
sianas:

1 Considerando que respecto al 
í primer txlremo la Junta entien- 
i de debe exigirsa lo que darámen- 
í te preceptúa el párrafo c) del ar- 
¡tículo 85 de! Reglamento; tenien

do en cuenta la conveniencia de 
que una prescripción que, como 
en la. misma se contiene, ha de 
aplicarse con carácter de genera
lidad, sin perjuicio ya para el 

¡asegurado, ya para la entidad, 
dado que ambos pudieran tener 

j realidad, según que a! finalizar 
| el ejercicio la cotización da los 
| va ores que figuren en el activo 
Ídel balance fuera mayor ó menor, 

según los casos, al de compra de 
los mismos:

Considerando que para el caso 
en que los valores obtuviera una 

mayor valoración al cerrar el ba
lance de la que tuviera al ser ad
quiridos, y la Sociedad que los 
posea deseara, como al parecer se 
indica en la que motiva la con
sulta, conceder en mayor garau- 
tí.a para el asegurado la diferen- 

? cía de valoración entre la del 
1 precio de compra y el da cotiza

ción al cerrar el balance, pueda 
efectuarlo sin perjuicio del cum
plimiento de lo establecido en el 
aparato c) del artículo 85 del Re
glamento, llevando esta diferen
cia, bien á la reserva estatuaria,, 
bien á una especial, á este efecto 
establecida:

Considerando que en cuanto al 
segundo extremo de la consulta 
á esta Junta, con la sola lectura 
del texto del párrafo 2.° del artí
culo 85 del Reglamento se ve el 
error de imprenta padecido al ci
tar en el mismo párrafo c) del 
número 7." del artículo 2.® de la 
ley, en lugar del párrafo 6?), que 
es el aplicable á las entidades á 
que los artícul s' reglamentarios 
que preceden al 85 se refieren, 
y no á las que por su condición 
de tontinas y chatelusianas, sean 
ó no mutuas, puras, tienen dedi
cados especiales artículos del 
mismo Reglamento, y á las que, 
en fin, únicamente hace relación 
el párrafo c) del número 1 .'^ del 
artículo 2.® de la Ley;

Considerando que está muy en 
su lugar la observación hecha 
por el Inspector en este acta de 
visita, cuyo alcance no es otro 
que el de llamar la atención so
bre la conveniencia de ac’arar 
este párrafo 2,® del artículo 85 
del Reglamftnto para evitar tor
cidas interpretaciones al mismo:

Vistos los articulus 2.® número 
7 ®, párrafos c) y d) de la Ley y 
60 y 85 del Reglamento;

La Junta Consultiva de Segu
ros tiene’el honor de informar:

«l.® Que las entidades asegu
radores habrán de valorar los (pie 
posean y á que se refiere el pá
rrafo c) del artículo 85 del Regla- 

? mentó, con arreglo à la cotiza- 
■ cion que los valores obtuvieren 
' al tiempo de formalizar el balan- 
: ce, sin perjuicio de que en el 
•' mÍ3mo, si así lo desean como 
j ventaja ofrecida al asegurado, 
| hagan figurar como resi^rva espe- 
1 cial ó formando parts de la esta- 
| tutaria la diferencia que pudiera 
| existir entre el ma.yor valor de la 
| cotización sobre el que tuvieron 
lea el momento de su aíquisi- 
■ cion.
? »2,’ Que el artículo 60^pár:a’
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£0 2." de! Reglanienlo, y al citar s 
el apartado c) del número 7? del S 
artículo 2.\do la L^y, lo hace I 
por una errata, y, por tanto, que | 
el párrafo á que el artículo se re- j 
here es el d} del iniemo número j 
y artículo da la Ley, 1

»3? Que para que no se prO’ » 
duzcan sobre este extremo con- 
fusiones á las entidades asegura- | 
doras que deban efectuar depósi- | 
tos de los sena’ades en los apar- i 
tolos o) y d) de!' número 7.° del | 
del artículo 2.® de la Ley, debo j 
publicarse como anuncio oficial t 
en el Boleiin de Securos la exis- j 
tencia de esta errata » |

Y conformándose S. M. el Rey | 
(q. 0. g ) CHI el preinserto dio- ’ 
tornen, se ha servido disponer 1 
como en el mismo se propone. j 

De Real orden lo digo á V. I. ! 
para sn conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. i 
much/S anos. Madrid, 5 de Ag>s- j 
lo de 1912.— Viiíantiev'í.—Ilus
trísimo señor Comisario general : 
de Seguros. - e

(Qfleeía del 1'4 de Agosto de 19lli) ;

limo DE lüSTüBeCiON i-ÜHJQ 

y Bellas Artes-

Subsecretaría.

Exemo. Sr.: De conformidad 
con lo propuesto por ese Consejo, 

S. M. el Rey (q. 1). g.) ha re- ■ 
suelto nombrar el siguiente Tri
bunal para juzgar las oposiciones 
á las Auxiliarías del sexto grupo 
de las facultades de Medicina de 
Madrid y provincial de Sevilla.

Prisídenle, D. Eloy Bejarano, 
Consejerode Instrucción Pública.

Vocales: D. Mmuel Iglesias, 
Aicadómico de la de Medicina; don 
Arturo Redondo, Catedrático de 
la Universidad Centrai; D. Anto
nio Simonena, Catedrático de la 
Universidad Central; U. Alberto 
f^rnández Gómez, competente.

Suplentes: D francisco Huer
tas, Académico de la de Medicina; 
i). Manuel Berna!, Catedrático de 
¡a facultad de Medici nade Cádiz; 
1). Gregorio fidel Peruández, Ca- 1 
ledrático de la Universidad de 1 
Grariuda; D. Jacobo Lopez Eli 1 
zagaray, competente |

De Real orden, comunicada por j 
el señor Ministro, lo coiaunico á 1 
V. E. para su conocimiento y de- | 
mas efectos. Dios guarde á V. E. | 
muchos años. Madrid, 31 deJulio | 
de 1912 —Bi Subsecretario, Ri- 1 
vas.—Señor Presidente del Cou- 1 
s jo de Instrucción Pública. |

Exorno. Sr.: De conformidad 
con lo propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha re
suello nombrar el siguiente Tri
bunal para juzgar las oposiciones 
á las Auxiliari-íS del séptimo gru
po, vacantes en las facultades de 
Medicina de Valencia (dos plazas) 
y Valladolid (los plazas).

Presidente, D. Carlos María 
Cortezo,Consejero de Instrucción 
Pública.

Vocales: D. Sebastian Recasens, 
Académico de la * de Medicina; 
D. Antonio fornández Chacón, 
Caiedrático de la Universidad Cen
tral; D. Manuel Candelas, Cate
drático de la Universidad de Va-’ 
lencia; D. francisco Bolin, com
petente.

Suplentes: 1). Antonio María 
Cospedal, Académico de la de Me
dicina; D francisco Criado, Ca
tedrático de la Universidad Cen
tral; D. Ramón Gómez ferrer, 
Catedrático de la Universidad de ! 
Valencia; l). Luis Soler, compe- j 
tenle. j

Da Real orden, comunicada 5 
por 61 señor Ministro, lo comuni- j 
co á V. R para su conocimi mto 
y demás efectos. D¡os guard-» á 
V. E. muchos añis Madrid, 31 
de Juliordo 1912 —'El Subsecre
tario, Rivas.—S ñor Presidente 
del Consto de lustruccion Pú- 1 
blica.

[Gaceta del 11 de Agoa-o de 191¿.} ,

}

sou. 2 206. ;

CuGrpo de Inganiaras de Montes. '
Dislrito de Valladolid. 1

ANUNCIO j

En el «Boletín oficial» de la ; 
provincia, núm. 155, de fecha 9 
de Ju io anterior, apar-ece anua- 1 
ciada la segu nda subasta doble y í 
simultanea de las leñas proceden- .í 
tes de corta-olívacion del monte I 
«Pinar Pimpollada»,de Simancas, j 
p.ra el día 18 de los corrientes á i 
las doce de su mañana, por error | 
involuntario; debiendo entender- 1 
se que tendrá lugar aqo.ella el día 1 
23 del propio mes á igual h-ora.

Lo que se hace público como 1 
rectificación del indicadoanuncio 1

Valladolid 17 de Agosto 1912 ¡ 
—El Ingeniero Jefe, li Dies del \ 
Corral. \ 

imomiB.
Núm. 2.207.

ANUNCIO
Sl Subíntendeate militar de 

primera clase, Director de la 
2*ábrica militar de Subais- 
tencias de Valladolid
Hace saber: Que debiéndose 

celebrar concurso á virtud de or
den circular del Exemo. señor 
Intendente Genera! militar de 6 
de Diciembre de 1911 para ad
quisición de trigo y de carbón 
mineral, hago presente á los que 
deseen tornar parte en la licita
ción que el acto tendrá lugar el 
día 3 de Septiembre de I9l2á las 
once horas, en esta plaza y esta
blecimiento denominado fábrica 
mi itar de Subsistencias de Va
lladolid, sito fíente á los Alma
cenes generales de Castilla inma 
diatos al Arco de ladrillo, y que 
los pliegos de condiciones y 
muestras de ambos artículos es
tarán de manifiesto todos los días 
de labor desde el día 21 al 2, am
bos inclusive de 9 á 12 horas en 
el mencionado establecimiento.

El importe de la garantía para 
tornar parte en el concurso es el 
de 5 por 100 del importe total de 
la oferta, que podrá hacer-e en 
pesetas efectivas ó su equivaleu- 
cía en papel del Estado, al precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid en el mes próximo an
terior por su valor nominal en 
los títulos que tienen este privi
legio,cuyo depósito se constituirá 
en la Caja General de Madrid ó 
en cualquiera de sus sucursales 
de provincias.

El concurso se verificará con 
arreglo a! Reglamento de contra- 
taciou administrativo en el ramo 
de guerra aprobado poi Real orden 
circular de 6 de Agosto de 1909 
(C. L. núm, 157), Ley de Admi
nistración y Contabilidad de Ha
cienda pública de i.® de Julio de 
1911 (G. L. núm. 128), Ley de 
protección á la Industria Nacio
nal y demás disposiciones com
plementarias, no admitiéndose la 
concurrencia de la industria ex
tranjera.

-Los licitadores están obligados 
á indicar en su proposición los 
establecimientos ó mercados na
cionales de que proceden.

Las proposiciones se extende
rán en pap<31 sellado de «dase 
11.® (una peseta), ajustánduse en 
lo esencial a! modelo inserto à 
continuación y deberán presen- 
tarse en pliego cerrado con la 
carta de resguardó del depósito 
de garantía, debiendo exhibír 
además los documentos que acre
diten.la personalidad del firman
te y el último recibo de la con
tribución industria! que co
rresponda satisfacer según el 
concepto en que comparezca el 
firmante ó documento que acre 
dite su alta en dicha contribución 
expedido por las oficinas de Ha
cienda.

I
En el caso de que haya dos 
proposiciones ¡guales y conven
gan, será la. adjudicación entre 
los firmantes de las mismas, úni. 
ca men te por pujas á la llana 
durante 15 minutos y si trans
currido pste tiempo subsiste la 
1 igualdad, lo decidirá U sua rio,

I El Tribunal se reserva el dere. 
i cho de rech'azar, si no conviniera 
í su precio y caiidad, las pmpo- 

siciones presentadas.
j Valladolid 17 de Agostode 1912. 
j -—El Presidente del Tribunal, 
I Eduardo G. Arguello.
1 , Modelo de proposición.
1 Don F. de T y T., domiciliado 

en..... con residencia en.,... pro
vincia de.... calle de..... núme- 
ro,... enterado del anuncio pu
blicado en el «Boietin oficia!» de 
la provincia de Valladolid, fecha 
de..  número ... para la adqui
sición de.... y de! pliego de con
diciones y muestra á que en el 
mismo se alude, se compromete 
y obliga con sujeción álascláusu- 
Ls de! mismo y su más exacto 
c u m p ! i mí e n to á facilitar... . 
quintales de (trigo ó carbón) al 
precio da tantas pesetas, tantos 
céntimos (en letra) por quintal, 
acompañando en cumplimiento 
da lo prevenido, el resguardo de 
la Gaja General da Depósitos del 
efectuado á este fin y exhibiendo 
su cé lulapersonalcorriente de. ... 
clase, número, .expedida en...(ó 
pasaporte extranjería en su caso) 
ó poder notarial (también en su 
caso) así como el recibo último 
de la CO itribucion industrial 
que le corresponde satisfacer se
gún el concepto en que compa
rece (ó alt.i en la misma).

El trigo ó carbón que ofrece 
proce’de de.....
(Fecha, firma y rúbrica del proponente)

MOyOFM.

Requerimiento y subasta.

Se requiere á los herederos de 
Gervasia Prieto y Prieto, vecina 
que fuó de Barruelo, para que 
paguen á D.“ Grogoria Perez del 
Campo, vecina de Torrelobatón, 
la cantidad que aquella señora 
la adeudaba y consta en escri
tura otorgada el 13 de Diciembre 
de 1902, a:ite D. Natalio Calvo 
Melendez, advirtió 1 ioles que de 

. no verificar el pagjantes del día 
10 de Siptie.ubre próximo, en 

1 dicho día 10, se venderán laá 
? cinco fincas hip jtecuJas á la se- 
I guridad. del créiíti, ea pública 
1 subasta que se celebrará de diez 
1á once, en la Notaría da Mota dól 

Marqués, subasta que desde ahora 
1 se anuncia y para la que dichos 
1 herederos quedan citados, 
j 180'i ... .... ~— ..  - ■ .............1.1 _,rg^1 imprenta del Hospicio trovinoi^.

MCD 2022-L5


